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1/. Nivelisfkpi«íiis
_. An. 2... l.0.1' niVeJea de precicisde reaul&ción' apliWJleSaI
P.t' l' n tipo apresadoa.... pesetaS/kilosramolC8DaI, ser6D 101....... ,'~

/. I'roduao tipo..
, ' ,

. . -Anlcu!o l.. Sé eSlableee almo pioQUció Iiiio ¡jara la _.
porcina, la caul ,fiesc:a co~pondiente aJa. cateaoria COIIlCrcia1
1elUnda. definida en la Orden de Presidencia del Gobierno de 5 de
noviembre de 191L. .

5823- REAL DECRETO 48J/I98S.ú~.~_.i.-
_ se regula la campolla di car~ di pol'ClnD"

. 1985/1986., . . '. ,

El Real ~o 1255/19114, de ......Iaci~ del m~o de ....
carne de poR:lDO, dIspone que' por el Gobierno le die:tariD Iaa
nonlllll eomplemtnta:1'ias pe..-:~ aiálpefti, es¡leciIiCllndoc el'
procIUClO tipo Y los niveles de precios que servirán de .... para la
adopción de Iaa medidas de reau\aciÓD necesaNa.

El Consejo de MiniSltOl, ..... leUIli6D del dIa 9 de enero de
1985, estableció los precios de pranlla e indicativo para la serie de
procI_ aararios 9Omet~· a ......1e<i6ft. ea le campüa--
1985/19se- . ,
.. Procede, porconsi¡uiente; establecer-etrd/;¡"""nre Iteal~
to los niveles de precios de intervención in. 'or e intervención
superior para'completar el conjunfo de pm:;oo inslitlÍCÍoilalel.

En su vinud, a "ropues.. de Jos Minialral' de Economlll )'
Hacienda y de Aancultura, Pesca y A1imentacióll,' viSlOl 1olo.
acuerdos de FORPPA Y previa dcliben1:i611 del Coneejo da
Ministrol, en su reunión d~1 dia 20 de marzo de 1985,
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PrecIo '" ......11a: i74 pesetaa. • ;' •
.. Precjo!lern~ interior: 192 peSetáL '.
. .PrecIo Indicativo: 211 ...... ...

PrecIo de interveIICióD superior: 236 pesetu.

1
i



;-.
']o'. -;" - -...:

'':lóEiiú,~\.'1s9 s6bedo'l j abril 1985

5824

5825

"\ l..¿;;

58?6 "

febrero de 1985.ll6&inas 3733 a 373Úetranscribeú conlÚluad6n
las oportunas ~iñcaciones: : " -

. PlIgi"J' 3733. articulo 3.·, punto ;.2. ~ndo párrafo. donde
d,ce: «(1 a SO Cl». d;ebe decir: «(- 1. a - S Cl».. •.

.,fápna 3734. artlculo 3.·. pun\9 3.20. donde dice: ~...de
humedad a igual de temperatura...». debe decir: ~.;de humedad a
i¡ualdad de temperatura.......· '.

Pálina 3737, articulo 6.·;pUn/o 6.6, 'tercer pArrafo. donde dice:
«... 1Ut>et:!iCles COll los a.. _ en contacto». debe decir:
~.. ollpertiCles con las que los 1IIlInios entren CIl contaetO».~

!'taina 3737. articulo 8.·. .Requisitol del peraonal. donde dice:
~.. qllo puedan...». debe decir: ~.. que pUeda...lO. .' • .

PA¡ina 3737. artículo 10. ptimer tl6trafo. donde dice:~.. pm: lo
dispuesto en !U disposiciones..... debe decir: «. .. por loes"~o
en las dispastCIOnes...». . . 'w~ ~

J>tsina 3737. articulo lO. seglmCIo pirraf... donde dice: ~...rno
aaenw....a.1" debe decir: «... si DO Cllefttan..~. . - ~ ~

. . ~ ~ ~

". J

DISPOSlOON DEROOATORIA

Quedan deropdas las disposicillOcs de i¡uaI o inferior rango
que se oponpn a la presente Orden.

PISPOSIOON FINAL " .

La presente disposición entrará en vi¡or a los treinta dfas ck .u
publicación 0Il el cBoletln Oficial del Estado». " ,~

Lo qoe comunico a VV. EE.~ tu 'COIIoCUníento y~.'~ .
.Madrid, 3 de abril de 1985. .
. MOSCOSO D~p~ Y MuNOZ'

Excmos. Sres.' Miniatros de Suídad YConsumo, de EcoDomía Y
Hacienda. de Industria y ~ IlnCflÍa y de Agricultura, Pesca Y
Alimel)taei6n. k ,<'

~ - - ' --
ORDEN de J de abriI le 1985 por fIJ Í1ue se~n
los ",hodos oflcia/n de atr4lisis U whisky. ~ ~ ~

;~aeAores:;~; ~.~'.
'-Entre las previsiones de" Ley 2S11970, de 2dc1tiéietn""- que

aprobó e1'EstatulO de .. Viña, del Vino y de~Ios~'~oles,

ata.bIecla ·SU articulo 34. 2, qno los quarclientes ....m~.y
CIltre eUos el whisky. seriaD objeto de ,qiamentaeiones .

.+'Q>mo:consecuencia de la anterior previsión fue I"i~cado el
Decretó 644/1973. de 29 de marzo. que aprobaba .. Reglam."ta
ción Especial. ra la Elaboract6n, atculaci6n. Comen:ío de
Whisky.~ndo <quIar ahora IUI ooms:.J¡OIltes métodos
analíticos. '. .'

En la redacción de los Mttodos Oficiales de Análisis se ba
procurado, dentro de lo posible, 111 8daptací6n a los _odos
aprobadoS por los OtIanismos internacionales especializados 0Il ..
materia, con el fin di: aprovechar la experlOllcia obtenida de IU
aplicación. '.

En Sil virtud. a {lrDpuesta de los Ministerios de Economía y
Hacienda. de Industna y EJICIIÍ8, de ","""Ittua, Pesca YAlimenta
ción. y de Sanidad Y Consumo. preVIO informe preceptivo de la
Comisión Interministerial para .. Ordenaci6n AlimOlltaria y oidos
los represetIlatltes de las orpniuciones profesionales afectadas,
esta Presidellcia del Gobierno dispone: ,

Primero.-Se aprueban ...mo oficiales los métodos de snálisis
para el whiskY qUe se citan ." el anejo L

Seaundo.-Cuando no existan mttodos oficiales para determina
dos análisis, Y basta tanlO los mismos Do _ propuestos por el
Qrpno competente y oreviaImente me..t1IUldos por .. Comisi6n
Interministerial para la tlnIcnación Alimentaria, podrán ser utiliza
dos 10& adop)ados por los Otpnismos nacionales o internacionales
de'1eCOnocida solvencia.

~.

• CORRECCION de mrJmd~ Real Decreto 168//985,
<le 6 de Jt/Jrero. por el /lUe se aprueba la Reglamenta

, ción Tkllico-Sanitaria sobre «Condiciones Ge1II!1'a/es
,- 'de Almacenamiento Fr/goriflro de Alimen/os y Pro
_ dUdOS Alimenlllrios.. - .

~ Advertidos errores en el telto del citado Real Decreto. inserto
0Il el cBoletiD 0ficia1 del Estado» número 39. de fechó 14 de

OISPOSIOONES FINALES

Primera.-Las bases de ejecuci6n para el desarrollo del presente
Real Decreto serán establecidas por el' FORPPA.

Seaunda.-El ¡íresente Real Decreto entrará en vi¡or el dla 1 de
julio de 1985. ffitalizando su visencia el 30 de junio de 1986.

Dado en Madrid a 20 de marzo de 1985.

JUAN CA1lLOS Ro
El Ministro IR la Praidencia,

JAVIER MOSCOSO OEL PRADO y Mt.1'fJOz

CORRECCION de errores del Real Decreto
2242/1984, de 26 de septiembre. por el que se aprueba
la Reglamentación Tknico-Sanitaria para~ la Elabo-
"",ión, Circulación y Comercio de CondirrJJ!n/os y
Especias.

. Ad~ ern:n:es en el teltto del citado Real DeaeIo, i....11O
.. el cBoletin Oficial del Estad"" número 306. de fecha 22 de
diciémbre de 1984.~ 36997 a 37003. se transcriben a
_tiDuacl6n las~ JKIifiéaciones:

Delinidones J' "nrl! Artkulo 2.·... 36.998,
donde díce: cEspecíclo 4cb.l decir: cEspeci.,.. . '.

Articulo S.· Oasi/bCí6ft J dcnominacióll de las~
J:tna 36998. ¡lUnlO 2.2. CeIlóIIa, donde cIíce: ~.. pulvenzados
.' Jiudo ...lO. debe decir: ~.. pulveriudos o Iiofiliudos.,.'.

Pqina 36998. articulo S.·. punto 3.1. Canela, l.' YIlricda4,
. ~ donde díce: «!llume». debe decir: «!lrcyne». . ,. .

Púina 36998. articulo S.·. JlWlto 5.6. donde dice: «CiIandroa.
debe decir: 4lCiIantrolO. . . '. "
. Pi¡ina 36998. articulo S.·. punto 5.12. Pimiellta de Cay!'l8na. 81

fi.naI. 'donde dice: «B.LlO. debe decir: «BI». .~

~ 36998. articulo S.·. punto 5.13. Pimielltade Jamaica,:
donde dice: «pimiOllta IIl1icinalis». debe decir: «pimOllta ollicioa- .Iislo. ~ ~

~ 36998,arti~o S,·" JlWlIO S.15. VainiUa,~ donde dice:'
eVainilla....., debe dec.r: «Vanilla...». .

Pqina'36998. articulo S.·. 'pwlto 6.1. Mejorana, dollde dice:
«Ori¡&num mejoraoP. Mejorana cultivada o de jarclin y...lO. debe
decir: tcOri¡anum DIlIioraoP. L. «Ml\iorana cultivata» o de jarclin
y...lO. ~ . .

pqina 36998. articulo S.·. pulltO 7.2, e-uma o ocdoaria al
final. dOllde dice: «Rose». debe decir: «Rosc». . •

PA¡ina 96998. articulo S.·. punto 7.3. 08Iat>p, donde dice:
«AIpinea...lOJ,debe decir: «AIpinia...lO,

~ Pj¡ina J0998. articulo S.".'punto 7.4. JellSihre. donde cIíce:
«Roseio, debe decir: «Rose». ~

Ptaina 37000. articulo 14. JlWlIO 2.1. colorantes. doIlde dice: ca)
Alfa, tieta J pmma eatotellOS». debe decir: ca) Alfa, beta Ycamma
caroteno-.

Titulo IV. articulo 14. Aditivos, pá¡ina 37001. punto 2.S. donde
dice: «AIBinato amónico E 1403». debe decir: cAlliJ>ato amónico E
403».
'. PtaitIa 37001. articulo 14. PUlltO 3.1. colomttes, donde dice: ca)
Alfa, 6eta ypmma CU01e1lOl». debe decir: <e) Alfa, beta Ypmma
aroteIlo». ~.

J'éCina 37002. articulo 18.3. último pArrafo. donde dice: «.. sin
peJjuicio de la muestra en col\iunto del contenido neto...... debe
decir: ~.. sin perjuicio de que ~ muestraOll conjunto ~ el
contenido neto.....

Especificaciones complementarias. págiu 37003. Nnez Mosca-
- da, dOllde dice: ......col». debe decir: _/fuI». . ~

•


